

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008834, Ent. N° 6902/15)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente de los acuerdos transaccionales extrajudiciales celebrados con fecha 30 de octubre de 2015;


RESULTANDO: 1) que con fecha 28 de agosto de 2015, se produjo la rotura de una tubería de OSE, en las calles Victoriano Álvarez y Camino Colman (Barrio Colón), generando el ingreso de agua en varios inmuebles con frente a las referidas calles;

2) que, con fecha 25 de setiembre de 2015, las siguientes personas presentaron petición ante OSE a efectos de obtener indemnización por los daños y perjuicios provocados en sus respectivas viviendas: i) Solange Céspedes, domiciliada en la calle Camino Colman Nº 4951; ii) Reina Isabel Anchaño,  domiciliada en la calle Camino Colman Nº 4949; iii) Lorena Mondada, domiciliada en la calle Camino Colman Nº 4947; iv) Elizabeth Céspedes, domiciliada en la calle Camino Colman Nº 4949 apto. 2 y; v) Viva Ghan domiciliada en la calle Camino Colman Nº 4949 apto. 1;
3) que los reclamantes estimaron que los daños totales provocados en sus viviendas arriban a la suma de $ 3.023.524
4) que en informe de fecha 13 de noviembre de 2015, la Gerencia Jurídico Notarial del Organismo señala que correspondería abonar únicamente los gastos materiales estimados por los damnificados, sin contar el daño moral solicitado, estimándose dicha cifra en $ 1.468.229;
5) que dicho monto se discrimina de la siguiente forma: i) vivienda ubicada en la calle Camino Colman Nº 4951, daños materiales por $ 229.578; ii) vivienda ubicada en la calle Camino Colman Nº 4949, daños materiales por $ 374.751; iii) vivienda ubicada en la calle Camino Colman Nº 4947, daños materiales por $ 187.300; iv) vivienda ubicada en la calle Camino Colman Nº 4949 apto. 2, daños materiales por $ 409.997 y; v) vivienda ubicada en la calle Camino Colman Nº 4949 apto. 1, daños materiales por $ 21.898;
6) que por Resolución de Directorio Nº 1486/15 de fecha 9 de diciembre de 2015, se dispuso aprobar un crédito por la suma de $ 734.115, que comprende el 50% del daño material reclamado por los comparecientes, el que se abonará a cuenta en caso que los reclamantes accedan a suscribir los respectivos acuerdos transaccionales en los términos indicados por el Organismo;

CONSIDERANDO: 1)  que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se debían remitir para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  
3) que de acuerdo con lo previsto en el numeral 4º de la Ordenanza Nº 72, de fecha 23 de mayo de 1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y artículos 2147 y siguientes del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez suscritos los acuerdos correspondientes, cometer al Contador Delegado en el Organismo, la intervención del gasto, conjuntamente con el pago, por la suma total de $ 734.115, correspondiente a los acuerdos transaccionales a celebrarse con los reclamantes, previa verificación de que las condiciones de las respectivas transacciones coincidan con las sometidas a contralor de este Tribunal;
2) Cometer asimismo al Contador Auditor a la intervención del saldo de la indemnización, una vez dictada Resolución por el Ordenador competente y previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.
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